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RESOLUCION CONJUN.TA 

·Para proponer ·a.1 Congreso de Estados Unidos de América el proce
. ·<limiento para establecer el ulterior status político final del pue-

blo de Puerto Rico. ' ' 

P.oR CUANTO., el pueblo de · J?uerto Rico favorece que se resuelva el 
status final de Puerto Rico en forma que rÍo deje lugar a ,dudas 
.sobre la naturaleza no colonial de dicho ~ta tus; 

·' 
POR CUANTO, el pueblo ·de Puerto Rico,. por consiguiente, ,favorece, 

en di.stintas proporciones, tres formas de status político para 
· Puerto Rico: el Estado Libre Asociado, basado en la común 
ciudadanía y desarrollado' hasta el máximo que pueda acordarse 
entre el Congreso· de Estados Unidos y los partidarios de ese 
status político en Puerto Rico; el Estado . ~ederado en igualdad 
.de condiciones COll lQS estados federados que ya componen la 
Unión AmeriCana; la Independencia en l~s condiciones en que 
tienen ese status las repúblicas latinas de América; 

POR CUANTO, los que favorecen el Estado Libre Asociado y los que 
_ f~vorecen la Estadidad Federada son contrar.ios a la separación 

de · Estados Unidos y los que favorecen la · Independencia la fa
vorecen, en su mayor par.te, en amistad .con Estados Unidos; 

: • 1 • • • ··' • 

POR CUANTO, lds que favorecen el desarrollo máximo del Estado Libre 
Asociado en unión permanente con Jos E~tados Unidos de Amé
rica lo conciben dentro de los siguientes principios: 

· , " 1: Er rec'onóCimiento y reafirmación de ·la soberama uel 
pueblo de Puerto Rico, para que no pueda quedar duda sobre su 
:capacidad para pactar en términos de igualdad jurídica. 

2. El aseguramiento de la permanencia e irrevocabilidad 
·dé'. 'la unión 'entre Estados Unidos y Puerto Rico sobre las bases 
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de fa común ciudadanía, la común defensa, la común moneda, el 
mercado libre, la común lealtad a los valores de lá democracia, 
y aquellas otras condiciones que se consideren, en el pacto, de 
mutuo beneficio para Estados Unidos y Puerto Rico. 

3. La definición específica de los - poderes de los Estados 
Unidos con respecto a Puerto Rico, los que debe;rán ser exclu
sivamente los esenciales a la unión. 

4. Todos los demás poderes se ejercitarán por los organis
mos constitucionales del pueblo de Puerto Rico. 

5. La , participación del pueblo de Puerto Rico en los pode
res que ejercite el gobierno de Estados Unidos bajo el pacto en 
aquell_os, asuntos que afecten a Puerto Rico, en medida propor
cionada al ámbito de dichos poderes. Esto podrá incluir, entre 
otras formas de instrumentar tal participación, el derecho a 
votar por el Presidente y Vicepresidente de Estados Unidos. 

6. El establecimiento de una fórmula a base de la cual el 
pueblo de Puerto Rico contribuya a los gastos generales del go
bierno de Estados Unidos en forma compatible con la estabilidad 
y el crecimiento económico de Puerto Rj~o-. c _. · , . r, 

POR CUANTO, los que favorecen la Estadidad Federada la conciben 
! como la única forma deseable de unión permanente con Estad-Os 
-;, 1 r ~1 'Unidos en la forma que la disfrutan los 50 Estados de fa Unión; 

POR CUANTO, los qÚe favorecen la Independencia la conciben en forma 
' · ·ya ~on'ocida en otros · países de América; " 

POR CUANTO, estas tres formas de status político están y deben estar 
· fundadas sobre la capacidad soberana del pueblo de Puerto Rico; 

0 ·•; ya ingresando en la Unión como Estado Federado; ya decla
. rándose a Puerto Rico independiente; ya como Estado Libre 

f' r .As9ciado en unión permanente con Estados Unidos conforme lo 
,, , solicitan sus sostenedores y lo -. acuerde él Congreso en, línea con 
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el cuarto .POR CUANTO de esta resolución; , . · , _ ~ 

.. POR CUANTO,. queda claramente consignado que nada de lo contenido 
· .en esta resolución debe entenderse como que los partidarios del 
, l . Estado Libre Asociado favorecen la Estadidad Federada o la 

. ·~, Independencia, ni que los partidarios del Estado Federado fa
vorecen el Estado Libre Asociado o la Independencia, ni que los 
'pa'.rtídarios de la Independencia favorecen el Estado Libre Aso

; r ' · ci~do o la Estadidad Federada. 

POR' TANTO, Resuélvese por la Asamblea Legislativa· de Puerto Rico: 
'J ~ ( l • 

1 Sección 1.-Proponer al Congreso de los Estados Unidos la 

·2 pronta decisión 'en forma democrática del status polltico ae 
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1 Puerto Rico, aplicando los principios aquí expresados de acuerdo 

2 con los POR CUANTOS de esta Resolución. 

3 Sección 2.-Que, expresada por el Congreso la forma en que 

11. esté dispuesto a acordar el Estado Libre Asociado en armonía 

5 con los principios contenidos en el cuarto POR CUANTO de esta 

6 resolución, las tres fórmulas de status aquí reseñadas se sometan 

7 a la decisión del pueblo de Puerto Rico, a base de tal expresión 

8 del Congreso, de acuerdo con las leyes de Puerto Rico, de modo 

9 que la solución triunfante quede implantada o se implante con-

10 forme a la voluntad del pueblo de Puerto Rico. 

11 Sección 3.-Que se envíe copia de esta resolución, en el 

12 idioma inglés, al Presidente de Estados Unidos, al Presidente 

13 del Senado y al Presidente de la Cámara de Representantes de 

14 Estados Unidos y al Comisionado Residente de Puerto Rico 

15 en Estados Unidos. 

16 Sección 4.-Esta resolución empezará a regir inmediata-

17 mente después de su aprobación y continuará en vigor hasta 

18 que se hayan cumplido sus propósitos conforme a lo dispuesto 

19 en la Sección 2 de esta resolución. 
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